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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 921.672,32 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 460.836,16 euros.

b) IVA (21 %): 96.775,59 euros.

c) Importe total: 557.611,75 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 11/09/2014.

Adjudicatario: Eulen Seguridad, SA.

Importe de adjudicación: 

Importe neto: 383.293,92 euros.

IVA (21 %): 80.491,72 euros.

Importe total de adjudicación: 463.785,64 euros.

c) Fuente de Financiación: Comunidad Autónoma.

d) Ventajas de las ofertas adjudicatarias: Ha resultado ser la oferta económica y técnica-
mente más ventajosa según los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, a 21 de octubre de 2014. El Secretario General (PD Res. de 02/08/11, DOE n.º 154,
de 10 de agosto), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la apertura del período de información pública en
relación con el anteproyecto de Ley de la Mujer Embarazada y de Apoyo
a la Natalidad. (2014062392)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 69.1 y 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una
vez elaborado el anteproyecto de Ley la Mujer Embarazada y de Apoyo a la Natalidad, esta
Secretaría General

R E S U E LV E :

Primero. Acordar la apertura de un periodo de información pública por un plazo de quince dí-
as hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin
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de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el anteproyecto de ley indicado y
formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas. 

Segundo. El horario y lugar de exposición del anteproyecto de ley será de 9:00 a 14:00 ho-
ras, durante el cual estará a disposición en las dependencias de la Secretaría General de la
Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sita en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, pro-
vincia de Badajoz.

Asimismo, el anteproyecto estará a disposición en el Portal de la Transparencia y en la pági-
na web de la Junta de Extremadura, Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, a tra-
vés de la siguiente dirección de Internet: 

http://gobex.es/cons005/informacion-publica-y-proyectos-normativos.

Mérida, a 29 de octubre de 2014. La Secretaria General, MARÍA AUXILIADORA LAVELA PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2014 sobre notificación de expediente
relativo a la solicitud de expedición del título de familia numerosa. (2014083822)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de Dña. Nathalie Sigritz Dore, la notifica-
ción relativa al expediente de solicitud de expedición del Título de Familia Numerosa formu-
lada por D. Juan Antonio Riesco Miranda, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayun-
tamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE n.º 285, de 27 de noviembre) en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

El expediente completo se encuentra en la Sección de Apoyo y Recursos para la Infancia y la
Familia, de la Dirección General de Política Social y Familia, sita en la Plaza Hernán Cortés, 1,
en Cáceres, indicándole que trascurrido el plazo de diez días hábiles, sin que se hayan pre-
sentado alegaciones se procederá, si se cumplen los requisitos exigidos, a la expedición del
Título de Familia Numerosa en los términos solicitados por el interesado.

Mérida, a 29 de septiembre de 2014. La jefa de Servicio Territorial de Cáceres, MARÍA DEL
CARMEN BARROSO HORRILLO.
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